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1. Ingreso al sistema      
 

 

 

 

 

1.1 El ingreso a la Plataforma Informática se realiza a través del portal institucional 

del SENACE: 

www.senace.gob.pe 
 

 
Figura 1. Página de inicio del portal institucional del Senace 

1.2 Luego, se deberá ingresar a la opción   en la parte superior derecha de 

la pantalla principal: 

 
Figura 2. Menú de la Web Principal 

 

 

 

http://www.senace.gob.pe/
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1.3. Seguidamente se visualizará una ventana de Opciones, ahí debe ingresar en la 

opción “Nómina de Especialistas”, como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

 

Figura 3. Cuadro de opciones del Menú 

 

1.4 Al seleccionar la opción “Nómina de Especialistas” se presentará la siguiente 

ventana, donde se detalla toda la información. Si desea inscribirse a la 

plataforma marque el botón “Inscríbete aquí”. 

 

Figura 4. Información sobre Nómina de Especialistas 
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1.5 Al pulsar el botón   de la ventana anterior, se presentará la 

ventana de Inicio de Sesión, donde se debe ingresar el usuario y contraseña.  

 

En el supuesto de no contar con un usuario y contraseña, deberá dirigirse a la opción 

“REGISTRARSE->”; para más información ver siguiente sección. 

 

 

 

 

Figura 5. Pantalla de Inicio de Sesión 
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2. Creación de acceso al 

sistema      
 

Esta sección presenta los pasos a seguir para crear un usuario y contraseña.  

  

2.1. Deberá dar clic en la opción “REGISTRARSE”, ubicada en la parte inferior de la 

pantalla de “INICIO DE SESIÓN”. 

 

Figura 6. Pantalla de Inicio de Sesión 

 

 

 

 

 

2.2. Se presentará una ventana con los campos de ingreso de información para el 

registro de la solicitud.  Al registrarse, primero deberá completar la subsección 
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“REGISTRO DEL POSTULANTE”. Es importante señalar que los campos que se 

indican como “Dato obligatorio” deben ser completados, de no consignarlos el 

sistema no permitirá grabar la solicitud.  

 

Figura 7. Pantalla de Registro del Postulante 

2.3. Pulsar el ícono   para seleccionar el Tipo de documento en el ícono, digitar el 

número de documento y pulsar el ícono   para buscar información de 

identificación del postulante. 

 

Figura 8. Pantalla de Registro del Postulante – Ingresando datos 

NOTA IMPORTANTE: Si el sistema no encuentra los datos, se habilitarán los campos Ap. 

Paterno, Ap. Materno, Nombres y Dirección 
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2.4. Una vez pulsado el ícono “lupa”, el sistema completará automáticamente los 

campos “Ap. Paterno”, “Ap. Materno”, “Nombres” y “Dirección”, como se 

visualiza en la siguiente ventana: 

 

Figura 9. Pantalla de Registro del Postulante – campos completados 

2.5. A continuación, deberá completar la información adicional solicitados por el 

sistema: 

  

Figura 10. Pantalla de Registro del Postulante – campos para completar 
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2.6. En la sección Ubigeo, primero pulsar el ícono de “Lupa”  .  

  

Figura 11. Pantalla de Registro del Postulante – Sección Ubigeo 

 

2.7. Al pulsar el ícono “Lupa”, aparecerá automáticamente una ventana donde 

deberá ingresar el Departamento / Provincia / Distrito. Se recomienda empezar 

digitando el distrito, debido a que así se acelera la búsqueda. 

 

 Ejemplo1: Se digita el distrito de Surco (ítem A) y se pulsa el botón “Buscar” (ítem 

B). A continuación se selecciona el Distrito requerido (ítem C) y para 

concluir se pulsa el botón   (ítem D).  

 

Figura 12. Pantalla de selección de distrito – sección Ubigeo 

 Nota: Si se pulsa el botón Retornar, el sistema guardará los resultados al 

campo de Ubigeo 
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Ejemplo2: Digitar el distrito de Lucanas y pulsar el botón “Buscar”, a continuación, 

seleccionar el Ubigeo correspondiente y pulsar el botón   

 
Figura 13 Pantalla de selección de distrito – sección Ubigeo 

Al pulsar el botón Retornar, el sistema guardará los resultados al campo de Ubigeo 

 

2.9. A continuación, en la parte inferior de la ventana deberá digitar la clave de 

acceso (generada por los mismos profesionales) en el sistema. Para concluir 

pulsar el botón  como indica la siguiente ventana: 
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Figura 14. Pantalla de Registro del Postulante – Ingresando clave de acceso 

 

2.10. A continuación,  recibirá un correo de nominadeespecialistas@senace.gob.pe 

comunicándole que se ha inscrito correctamente a la Base de datos de Nómina de 

Especialistas del Senace, por lo que deberá revisar su buzón de correo electrónico 

que utilizó durante su registro para confirmar su inscripción                           

 

 

    Figura 15. Pantalla de correo ingresado a la Plataforma 

 

2.11. Finalmente, obtendrá su código generado por la inscripción de la Plataforma de 

Nómina Especialistas. 

El Postulante deberá recordar 

su clave de acceso generado  

mailto:nominadeespecialistas@senace.gob.pe
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Figura 16. Pantalla de Correo recibido de Nómina Especialistas 
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3. Ingreso a la 

Plataforma 
 

3.1. Ingreso de la Información del Profesional  
 

Esta sección presenta los pasos a seguir para editar y completar el Registro a la 

Nómina de Especialistas.   

 

3.1.1. Deberá ingresar a la plataforma y registrar su inscripción. Es necesario iniciar 

sesión con el tipo de documento y la clave generada, luego pulsar el botón 

“Login”. 

 

Figura 17. Pantalla de Inicio de Sesión de Nómina Especialistas 

3.1.2. Una vez iniciada la sesión, se visualizará de manera automática la siguiente 

ventana, en la cual se pulsa el ícono   para ingresar al formulario. 

 

Figura 18. Pantalla de Estado de Registro 
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3.1.3. El formulario consta de seis secciones: “Datos Personales”, “Niveles Solicitados”, 

“Formación”, “Estudios Complementarios”, “Experiencia” y “Declaración Jurada”.  

En la sección “DATOS PERSONALES” se mostrarán datos obtenidos a partir de la 

información consignada al crear su usuario. 

 
Figura 19. Pantalla de secciones del Registro 

3.1.4. En la sección “NIVELES SOLICITADOS” los profesionales que se inscriben podrán 

seleccionar el nivel que les corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

Figura 20. Pantalla de clasificación de niveles 

 

Los profesionales de la nómina de especialistas del Senace se dividen en cuatro 

niveles, de acuerdo con la formación académica y experiencia de los 

profesionales, según el siguiente detalle: 
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Tabla N°1: Cuadro de Clasificación de Niveles 

Nivel 
Grado y/o Título 

profesional 
Experiencia Profesional Otros aspectos 

I Título Profesional No menor a 8 años 

• Título de maestría y/o doctorado 

• Colegiatura de acuerdo con la 

profesión, en caso corresponda 

II Título Profesional No menor a 6 años 

• Egresado en maestría  

• Colegiatura de acuerdo con la 

profesión, en caso corresponda  

III Título Profesional No menor a 4 años 

• Capacitación especializada afines a 

las funciones a desempeñar 

• Colegiatura de acuerdo con la 

profesión, en caso corresponda 

IV Título Profesional No menor a 2 años 
• Capacitación especializada afines a 

las funciones a desempeñar 

 

Nota: La experiencia profesional se computa a partir de la conclusión de la formación académica de un 

centro universitario, considerándose egresado o bachiller. Las prácticas profesionales se contabilizan como 

parte de dicha experiencia desde el momento de egreso del centro universitario. El listado de las carreras 

profesionales que requieran cumplir con el requisito de contar con colegiatura es publicado en el Portal 

Institucional del Senace. 

En este sentido, se deberá seleccionar uno o más niveles que correspondan al profesional, 

haciendo clic tal como se aprecia a continuación: 

3.1.5. Ejemplo 1: Si se cumple con los criterios de la Tabla N°1 para el Nivel I, se selecciona esta 

opción, como se visualiza en la siguiente ventana: 

 

Figura 21. Pantalla de Niveles seleccionando 1 opción 

3.1.6. Ejemplo 2: Si se cumple con los criterios de la Tabla N°1 para los Niveles II y IV, se 

selecciona estas opciones, como se visualiza en la siguiente ventana: 

 

Figura 22. Pantalla de Niveles seleccionando 2 opciones 
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3.1.7. En la   figura 23, se visualiza la sección “FORMACIÓN”, donde se pulsa el ícono 

para agregar Formación Profesional.  

 

Figura 23. Pantalla de Formación 

 

En esta sección, se explica a través de tres ejemplos como registrar la Formación 

Profesional: 

a) Si el postulante es TITULADO 

Para el registro de esta Formación Profesional, se completará la información 

solicitada como se muestra en la Figura 24: 

 

Figura 24. Pantalla de Formación para completar campos para un TITULADO 

 

OBSERVACIÓN: A continuación, se mostrará la información detallada en la 

ventana anterior. 
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Figura 25. Pantalla de Formación Profesional completada para un TITULADO 

 

b) Si el postulante es MAGÍSTER  

Para el registro de una Formación Profesional del tipo MAGÍSTER, se 

completará la información como se muestra en la Figura 26: 

 

Figura 26. Pantalla de Formación para completar campos para un MAGÍSTER 

OBSERVACIÓN: Al grabar, se mostrará la información detallada en la ventana 

anterior. 

 

Figura 27. Pantalla de Formación Profesional completada para un MAGÍSTER 

 

NOTA IMPORTANTE: Si el postulante es solo EGRESADO de Maestría, deberá indicarlo 

a través de un check, tal y como se indica la Figura 28. Caso contrario, se asume que el 

profesional tiene el grado de MAGÍSTER. 
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Figura 28. Pantalla de Formación Profesional completada para un EGRESADO de MAGÍSTER 

 

OBSERVACIÓN: Al grabar, se mostrará la información detallada en la ventana anterior. 

 

 

 

 

Figura 29. Pantalla de Formación Profesional completada para un EGRESADO en MAGÍSTER 

 

c) Si el postulante es DOCTOR  

Para el registro de una Formación Profesional del tipo DOCTORADO, se completará la 

información como se muestra en la Figura 30: 

 

Figura 30. Pantalla de Formación para completar campos para un DOCTORADO 

Mostrará un “X” en la columna 

Sólo Egresado 
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OBSERVACIÓN: Al grabar, se mostrará la información detallada en la ventana anterior. 

 

 

Figura 31. Pantalla de Formación Profesional completada para un DOCTORADO 

 

NOTA IMPORTANTE: Si el postulante es solo EGRESADO de DOCTORADO, deberá 

indicarlo a través de un check como indica la Figura 32 

 

Figura 32. Pantalla de Formación Profesional completada para un EGRESADO en DOCTORADO 

 

OBSERVACIÓN: Al grabar, se mostrará la información detallada en la ventana anterior. 

 

 

 

 

 

Figura 33. Pantalla de Formación Profesional completada para un EGRESADO en DOCTORADO 

 

Mostrará un “X” en la columna 

Sólo Egresado 
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3.1.8. En la figura 34, se visualiza la sección “ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS”, donde 

se pulsa el ícono para agregar los estudios complementarios. 

 

Figura 34. Pantalla de Formación 

 

Para el registro de una formación, se completará la información que se muestra 

en la siguiente ventana: 

 

Figura 35. Pantalla de Estudios Complementarios  

Para el registro de un estudio complementario, se deberá completar la información que se 

solicita de acuerdo con la Figura 35.   En esta ventana, sólo se registra la Especialización requerida 

y sustentada con documentos.  Cada curso debe contar con no menos de 12 horas o con no 

menos de 8 horas de duración siempre que hayan sido dictados por el ente rector. 

Los programas de especialización deben tener una duración no menor a 90 horas. Así también 

pueden ser desde 80 horas, siempre que hayan sido organizados por disposición de un ente 

rector.  

En el caso de los cursos, éstos no deberán tener una antigüedad mayor a seis (06) años. 
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3.1.9. En la figura 36, se visualiza la sección “EXPERIENCIA”, donde se pulsa el ícono 

para agregar las experiencias profesionales. 

 

Figura 36. Pantalla de Experiencia Laboral 

Para el registro de una Experiencia Laboral, se deberá completar la información 

que se solicita de acuerdo con lo mostrado la Figura 36.  En esta ventana, se debe 

consignar solo la experiencia del profesional en Evaluación de Impacto Ambiental 

y en Supervisión de la Elaboración de la Línea Base, en orden cronológico desde 

la más reciente hasta la más antigua. 

  

Figura 37. Pantalla de Experiencia para completar los campos  

Nota: Solo se considerará la experiencia laboral o de servicios que efectivamente 

el profesional haya realizado y que cuente con el sustento correspondiente 
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3.1.10. En la figura 38, se visualiza la sección “DECLARACIÓN JURADA”, en donde se 

indicará con un check (ítem A) que se declara bajo juramento la veracidad de 

la información presentada, y  en donde se procederá a descargar el Anexo II 

(ítem B). Para visualizar el archivo, pulse el nombre del archivo que aparece en 

la parte inferior-izquierda de la ventana (ítem C).   

 

Figura 38. Pantalla de Declaración Jurada 

3.1.11. EL archivo denominado Anexo II se deberá completar los datos solicitados, 

firmar y escanear. Ver Figura 39. 

 

Figura 39. Imagen del archivo denominado Anexo II 
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3.1.12. Para subir el Anexo, se pulsa el botón “Adjunta Anexo II firmado” tal como se 

aprecia en la Figura 40.  Donde aparecerá una ventana para completar la 

Descripción y se adjuntará el documento ya firmado (ver figura 41). 

 

Figura 40. Pantalla del Anexo II, pulsando botón Anexo II firmado 

 

Figura 41. Pantalla del Anexo II, ingresar descripción y cargar el documento firmado 

 

3.1.13. Una vez completada la sección “DECLARACIÓN JURADA”, ésta se visualizará el 

archivo adjuntado como se muestra en la Figura 42: 

 

Figura 42 Pantalla de la sección Declaración Jurada completa 
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3.1.14. Una vez completada toda la información en la parte superior del Formulario, 

en la sección “DATOS PERSONALES”, se pulsará el botón “ ”. Ver figura 

43. 

 

Figura 43. Pantalla de la sección Declaración Jurada completa 

 

3.1.15. Se pulsa el ícono , para enviar toda la información registrada en el 

formulario de Nómina Especialistas,  

 

Figura 44. Pantalla de la Sección Declaración Jurada completa 
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3.1.16. A continuación, se mostrará una Ficha Reporte de Inscripción de Nómina 

Especialistas, donde se visualizará toda su información. Deberá pulsar el botón 

 para enviar a Senace su registro. 

 

Figura 45. Pantalla de Ficha Reporte de Inscripción 
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3.1.17. Se pulsa el botón , para confirmar el registro. 

 
Figura 46. Pantalla de Confirmación 

3.1.18. Finalmente, aparecerá un mensaje de envío, indicando la fecha y hora recibida. 

Para cerrar, se pulsa el botón . 

 

Figura 47. Pantalla de Mensaje de Envío de Registro 

3.1.19. Aparecerá una ventana donde cambiará el Estado a  . Para cerrar y 

terminar su sesión, hacer clic en “CERRAR SESIÓN” 

 Pulsar el botón para imprimir Ficha Reporte.  

 

Si en caso quisiera realizar alguna modificación de la información registrada 

podrá realizarla de la siguiente manera: 

Pulsar el botón  para solicitar modificación de Registro de 

Nómina Especialistas. Ver Figura 40 

 

Figura 48. Pantalla de Cambio de Estado 

A B 

A 

B 
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Observación antes de Finalizar: 

3.1.20. Al seleccionar el botón  aparecerá la siguiente ventana de confirmación de datos 

de Inscripción 

 

Figura 49. Pantalla de confirmación de modificación de datos 

 

 

3.1.21. A continuación, aparecerá la ventana de Estado de Registro, como se aprecia en la figura 

41.   El estado indica “MODIFICACIÓN INCOMPLETA”; para ingresar al formulario de 

Inscripción y actualizar la información, pulse el botón . 

 

Figura 50. Pantalla de Estado de Registro  

 

3.1.22. En la siguiente ventana aparecerá el formulario de Inscripción de Registro donde se 

pulsará el ícono  para modificar los datos antes registrados en “FORMACIÓN”, “ESTUDIOS 

COMPLEMENTARIOS” y “EXPERIENCIA”. 
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Figura 51. Pantalla de Formulario de Registro  

NOTA: Una vez modificada toda la información, continuar con los pasos del Ítem 3.1.9 hasta 3.1.18 

Editar Formación 

Editar Estudios 

Editar Experiencia 


